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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2019/5487 Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras del municipio de Mengíbar. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar.
 
Hace saber:
 
Que, aprobada provisionalmente por el Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 26 de
septiembre de 2019 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 196, de 11 de
octubre de 2019, la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras del municipio de Mengíbar. Sometida a información pública el plazo
reglamentario sin que se formulasen reclamaciones algunas contra el mismo. Quedando
aprobado definitivamente, de conformidad con el artículo 49.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, se publica, como ANEXO I, para su general
conocimiento.
 
Debiendo informar, que Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso - administrativo, ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa.
 

ANEXO I
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

 
Artículo 1.-Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 100 del R.D.L. 2/2004 (Texto
Refundido de Haciendas Locales), se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
 
2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio:
 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el R.D.L. 2/2004 (Texto Refundido
de Haciendas Locales); y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.
 
b) Por la presente Ordenanza Fiscal.
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Artículo 2.-Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a
este Ayuntamiento.
 
El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones y
obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal,
aunque se exija la autorización de otra Administración.
 
Artículo 3.-Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquéllas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior; y en
particular las siguientes:
 
Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación,
ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
 
Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la
disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones
existentes.
 
Las obras provisionales.
 
La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía
pública.
 
Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por
las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras
necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como
las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido
estropearse con las calas mencionadas.
 
Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.
 
Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los
andamiajes de precaución.
 
La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera
que sea su emplazamiento.
 
Los usos e instalaciones de carácter provisional.
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La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan
publicidad o propaganda.
 
Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.
 
La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de ordenación
o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre
que se trate de construcciones, instalaciones u obras.
 
Artículo 4.-Exenciones.
 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u
obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales,
que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras,
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se
trata de obras de inversión nueva como de conservación.
 
Artículo 5.-Sujetos Pasivos.
 
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere la Ley General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquélla.
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.
 
En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
 
Artículo 6.-Base imponible.
 
La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquélla.
 
No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su
caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente,
el coste de ejecución material.
 
Artículo 7.-Tipo de gravamen y cuota.
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El tipo de gravamen será el 4 por 100.
 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.
 
Artículo 8.-Bonificaciones, exenciones y reglas de aplicación.
 
8.1 Exenciones:
 
8.1.1 Están exentos del pago del impuesto, la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de las que sean dueños el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades Local que, estando sujetas al mismo, vayan a ser destinadas a carreteras,
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se
trata de obras de inversión nueva como de conservación.
 
8.1.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido
en la Disposición Adicional novena, apartado 1 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, no
podrá alegarse respecto del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras los
beneficios fiscales que estuvieran establecidos en disposiciones distintas de la normativa
vigente del Régimen Local.
 
8.2 Bonificaciones:
 
8.2.1. Al amparo de lo dispuesto en el art. 103.2 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, las construcciones, instalaciones u obras que, previa solicitud del sujeto pasivo,
gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto, por los porcentajes que a
continuación se indican, las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de
especial interés o utilidad por concurrir las siguientes circunstancias:
 
a) 50% en la cuota del impuesto para aquellas obras en que la instalación o construcción
obedezca al inicio en el ejercicio de cualquier actividad por la nueva creación o implantación
de una industria, comercio o actividad profesional cuyo domicilio social este en el término
municipal de Mengíbar, y únicamente por el coste de las obras que le afecten de manera
directa.
 
b) 90% de la cuota del impuesto para construcciones, instalaciones u otras de
establecimientos educativos o asistenciales destinados a personas con diversidad funcional.
 
c) 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras de interés social o cultural
realizadas sin ánimo de lucro por Organismos Autónomos y Entidades públicas
Empresariales dependientes del Ayuntamiento de Mengíbar y Consorcios participados por el
mismo, así como sociedades municipales, sin perjuicio de las exenciones ya previstas.
 
d) Bonificación del 50% para obras de edificios del casco histórico o zonas declaradas con
necesidad de transformación social que se rehabiliten y se destinen a alquiler social y para
obras destinadas a la rehabilitación y mejora de comunidades de propietarios que cuentan
con subvención pública o nueva construcción de VPO.
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Procedimiento para Acogerse a esta Bonificación. Para gozar de la bonificación a que se
refiere el apartado anterior, será necesario que se solicite por el sujeto pasivo la declaración
de especial interés o utilidad municipal, lo que deberá efectuarse, antes del inicio de las
construcciones, instalaciones u obras, mediante escrito separado, al tiempo de presentar la
solicitud de licencia municipal que autorice su realización.
 
Dicha solicitud podrá efectuarse al tiempo de presentar la solicitud de licencia municipal que
autorice su realización, mediante escrito separado, o bien en un momento posterior, antes
del otorgamiento de la licencia o con posterioridad a dicha resolución, siempre y cuando no
se haya dado comienzo a las construcciones, instalaciones u obras, siendo este último un
requisito para su concesión.
 
A la solicitud se acompañará copia del recibo del I.B.I.de naturaleza urbana a efectos de
identificación del inmueble, copia de la presentación de la solicitud de la correspondiente
licencia y presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras, o de
aquella parte de estas para las que se solicita la declaración de su especial interés o utilidad
municipal y la documentación justificativa para la deducción alegada en cada caso.
 
Presentada la solicitud y los correspondientes documentos, los servicios técnicos del órgano
a quien competa el otorgamiento de la licencia, emitirán seguidamente informe motivado en
el que indicarán si las construcciones, instalaciones u obras proyectadas se encuentran
comprendidas o no dentro de alguno de los supuestos que se describen en el apartado
8.2.1.
 
Una vez completado el expediente con el informe aludido, el Servicio correspondiente
formulará propuesta de acuerdo que será elevado al Pleno de la Corporación. Para su
aprobación con el voto favorable con mayoría simple.
 
El acuerdo por el que se conceda o deniegue la declaración de especial interés o utilidad
municipal, se notificará al interesado.
 
Una vez otorgada por el Pleno de la Corporación la declaración de especial interés o utilidad
municipal de una construcción, instalación u obra, el órgano competente procederá a la
aprobación de la preceptiva licencia de obras y la liquidación provisional resultante.
 
La licencia otorgada y la liquidación provisional aprobada serán comunicadas al Servicio de
Gestión Tributaria para la práctica y notificación de la citada liquidación al interesado.
 
No obstante, lo anterior, si otorgada la licencia, aún no hubiese sido efectuada la
declaración de especial interés o utilidad municipal instada en plazo por el sujeto pasivo, se
practicará liquidación provisional conforme al proyecto presentado o a la valoración
efectuada, procediéndose a la devolución de la parte que corresponda si posteriormente se
otorgase por el Pleno la declaración de interés o utilidad municipal y se concediese la
oportuna bonificación.
 
No procederá declarar de especial interés o utilidad municipal aquellas construcciones,
instalaciones u obras que se hayan iniciado sin haber solicitado previamente la pertinente
licencia.
 
Procedimiento en caso de órdenes de ejecución. En el supuesto de construcciones,
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instalaciones u obras, que hayan de realizarse como consecuencia de órdenes de ejecución,
la solicitud a que se refiere el apartado anterior deberá formularse dentro del plazo conferido
por la Administración Municipal para el comienzo de las construcciones, instalaciones u
obras ordenadas.
 
Extemporaneidad de la solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal. Si la
solicitud a que se refieren los apartados anteriores se presentare una vez iniciadas las
construcciones, instalaciones u obras, no procederá la declaración de especial interés o
utilidad municipal, ni cabrá, en consecuencia, la aplicación de la bonificación a que se
refiere el presente artículo.
 
A estos efectos se entenderá por fecha de inicio de las obras la siguiente:
 
• La fecha en que haya sido suscrita el correspondiente Acta de replanteo, en el supuesto
de obras sujetas a procedimientos de licitación pública.
 
• Aquella que figure como tal en el Acta de replanteo o de comienzo de obra, según lo
previsto en el art. 12.3.e) de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación.
 
• En su defecto, la fecha que resulte de los informes emitidos por cualquiera de los Servicios
Técnicos Municipales.
 
En ningún caso, devengarán intereses las cantidades que hubiere de reembolsarse al sujeto
pasivo como consecuencia de liquidaciones provisionales ingresadas sin haberse practicado
la bonificación por causa de extemporaneidad de la solicitud de declaración de especial
interés o utilidad municipal o bien por causa del otorgamiento previo de la licencia a la
preceptiva declaración determinante de la imposibilidad de su aplicación en el momento de
la liquidación.
 
La bonificación a que se refieren los apartados anteriores tendrá carácter provisional en
tanto por la Administración Municipal no se proceda a la comprobación de los hechos y
circunstancias que permitieren su disfrute.
 
8.2.2 Acceso y habitabilidad para personas con diversidad funcional. Gozarán de una
bonificación del 50% sobre la cuota las construcciones, instalaciones u obras necesarias
para el acceso y habitabilidad de las personas con diversidad funcional que se realicen en
viviendas y edificios, siempre que se acredite la necesidad de dichas obras en los términos
del apartado siguiente. A los efectos de esta bonificación se entenderá por construcciones,
instalaciones u obras necesarias para el acceso y habitabilidad de estas, aquellas que
impliquen una reforma del interior de una vivienda para su adecuación a la discapacidad de
cualquier persona que resida habitualmente en la misma.
 
Igualmente comprenderán la modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan
de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores,
pasillos, portales o cualquier elemento arquitectónico, o las necesarias para la aplicación de
dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de
promoción de su seguridad.
 
La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en
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inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o deban adaptarse
obligatoriamente.
 
Procedimiento para Acogerse a esta Bonificación. La bonificación habrá de ser solicitada
por el sujeto pasivo juntamente con la solicitud de licencia urbanística, y se adjuntará la
documentación que justifique la pertinencia del beneficio fiscal.
 
A efectos de esta bonificación tendrán la consideración de minusválidos las personas con
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. El grado de minusvalía deberá
acreditarse mediante certificado o resolución expedido por el órgano competente. No
obstante, se considerará afecto a una minusvalía igual o superior al 33 por ciento a los
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad
permanente en el grado de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.
 
Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, debiéndose
aportar por el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el técnico
facultativo que dirija las obras, en el que se determine razonadamente el coste de las
construcciones, instalaciones u obras amparadas por esta bonificación.
 
La bonificación prevista en este apartado resulta incompatible con las demás bonificaciones
establecidas en este artículo.
 
8.2.3 El Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros, concederá una bonificación de hasta el 30% de la cuota del Impuesto a favor de
las construcciones, instalaciones y obras que afecten a empresas de nueva instalación en el
término municipal y sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias especiales de fomento del empleo.
 
Concurren circunstancias especiales de fomento del empleo cuando la instalación de la
nueva actividad suponga la creación de puestos de trabajo de carácter indefinido en los
siguientes términos:
 
- 10% de reducción en la cuota por contratar entre 3 y 10 empleados.
- 20% de reducción en la cuota por contratar entre 11 y 25 empleados.
- 30% de reducción en la cuota por contratar más de 25 empleados.
 
Procedimiento para Acogerse a esta Bonificación. La concesión de dicha bonificación se
iniciará previa solicitud del sujeto pasivo. El acto administrativo adoptado tendrá carácter
singular y será inmediatamente ejecutivo.
 
Para poder disfrutar de esta bonificación, el interesado deberá solicitarla en el plazo
comprendido entre la solicitud y la concesión de la licencia de obras y en todo caso dentro
del plazo de seis meses desde el inicio de la actividad, si ésta se iniciase antes de ser
concedida dicha licencia, acompañando declaración del Nº de puestos de trabajo a crear y
Memoria en la que se detallen las contrataciones a efectuar.
 
Este beneficio se concederá siempre bajo la condición del mantenimiento de los puestos de
trabajo cuya creación dio lugar a la bonificación, durante el plazo de un año desde el inicio
de la actividad.
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El sujeto pasivo deberá presentar en su momento la justificación documental de tal extremo.
En caso contrario, se procederá a efectuar liquidación complementaria por el importe de la
cantidad bonificada en exceso más los intereses de demora correspondientes.
 
Para acreditar la procedencia de la bonificación aplicada, el interesado deberá aportar al
finalizar el segundo año contado desde el inicio de la actividad:
 
• Copia de la liquidación del impuesto.
 
• Copia de los contratos de trabajo de los puestos de nueva creación dados de Alta en los
lugares de actividad anteriormente referenciados, a la fecha de inicio de actividad y en los
dos años posteriores al inicio.
 
• Copia de los TC2 con referencia a las mismas fechas indicadas en el apartado anterior.
 
Memoria y declaración del empresario descriptiva de los puestos de trabajo creados.
 
• Justificante de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias.
 
Se entenderá que concurren circunstancias de fomento del empleo cuando se hayan
realizado contratos de trabajo a jornada completa con una duración mínima de un año.
 
A tal efecto los interesados, con anterioridad a la fecha del devengo deberán presentar
solicitud ante la Administración Municipal acompañando memoria sobre el fomento del
empleo que van a generar en la que conste el número de trabajadores, categoría
profesional, modalidad y duración del contrato, tipo de industria o servicio a crear.
 
Una vez concluida la obra el sujeto pasivo deberá presentar el beneficio fiscal obtenido
practicándose la liquidación que corresponda.
 
La solicitud de bonificación podrá presentarse hasta la fecha de notificación de la liquidación
provisional, caducando el derecho de la bonificación en caso de presentación de esta fuera
del plazo establecido.
 
Deberá acompañarse la siguiente documentación:
 
• Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal y Municipal,
así como con la Seguridad Social.
 
En el plazo de 3 meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la solicitud de
bonificación, se acordará lo procedente sobre la misma.
 
Si en dicho plazo no ha recaído acuerdo al respecto, se entenderá desestimada la petición,
sin perjuicio de que por el ayuntamiento deba resolverse expresamente.
 
Si el acuerdo de concesión de la bonificación es anterior a la práctica de la liquidación de la
cuota por el ICIO, se recogerá en la misma la bonificación correspondiente.
 
Si el acuerdo de concesión de la bonificación es posterior a la práctica de la liquidación de la
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cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el beneficio de la
bonificación deberá solicitar la devolución del importe por el que resulte bonificada la cuota
de dicho impuesto previa acreditación del pago del mismo, sin derecho a la percepción de
indemnizaciones e intereses de demora.
 
8.2.4 El Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros, concederá en base a los criterios de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias de incentivo a la actividad industrial y de localización que fomenten
el empleo, una bonificación de hasta el 45% de la cuota del impuesto a favor de aquellas
construcciones, instalaciones y obras que se correspondan con las inversiones e iniciativas
que afecten a empresas de nueva implantación en el Parque Tecnológico GEOLIT.
 
Disfrutarán de una bonificación en la cuota en los términos establecidos a continuación:
 
- Por creación de nuevas empresas:
 
o Por creación de empleo de 2 a 10 empleos 25%
o Por creación de empleo de 11 a 30 empleos 35 %
o Por creación de más de 30 empleos 45%
 
- Por ampliación y mejora de empresas:
 
o Por creación de hasta 10 empleos nuevos 25%.
o Por creación de más de 10 empleos nuevos 35%.
 
Procedimiento para Acogerse a esta Bonificación. La presente bonificación se tramitará a
instancia del interesado, quién deberá solicitar expresamente este beneficio, siendo
requisito indispensable para su concesión estar al corriente de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal, Autonómica y Local, así como con la Seguridad Social.
 
El acto administrativo adoptado tendrá carácter singular y será inmediatamente ejecutivo.
 
Para poder disfrutar de esta bonificación, el interesado deberá solicitarla en el plazo
comprendido entre la solicitud y la concesión de la licencia de obras y en todo caso dentro
del plazo de seis meses desde el inicio de la actividad.
 
Para comprobación del fomento del empleo, así como posibles liquidaciones
complementarias, se aplicarán los criterios establecidos en el punto anterior 8.2.3.
 
8.2.5. Incentivos al aprovechamiento de la energía solar. Disfrutarán de una bonificación del
30% sobre la cuota las construcciones, instalaciones u obras consistentes en la instalación
de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para
autoconsumo.
 
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que se acredite que los colectores
o captadores disponen de la correspondiente homologación de la Administración
competente. No se concederá esta bonificación cuando la implantación de estos sistemas
sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia.
 
Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las
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construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin.
 
Procedimiento para Acogerse a esta Bonificación: Para gozar de la bonificación, se deberá
aportar por el interesado un desglose del presupuesto en el que se determine
razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u obra a la que se refiere
este supuesto.
 
Para gozar de las bonificaciones, será necesario que se solicite por el sujeto pasivo, lo que
deberá efectuarse en el plazo de dos meses desde la solicitud de la licencia o la
presentación de la declaración responsable o comunicación previa.
 
A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
 
• Aquella que justifique la pertinencia del beneficio fiscal.
 
• Identificación de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable o
comunicación previa o, en su caso, de la orden de ejecución que ampare la realización de
las construcciones, instalaciones y obras.
 
• Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de aquella parte
de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.
 
No procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas construcciones,
instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal en el plazo
de los mencionados dos meses. No se concederán, tampoco, bonificaciones para aquellas
construcciones, instalaciones u obras que en el momento de su realización no dispongan de
la correspondiente licencia, declaración responsable o comunicación previa.
 
En caso de no realizarse las obras que integran el aspecto objetivo de cada una de las
bonificaciones señaladas anteriormente, deberá abonarse la parte del impuesto que se
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses
de demora.
 
8.3 Concesión, seguimiento y control:
 
Para la concesión de cualquiera de los beneficios reflejados en este artículo siempre será
preceptivo informe técnico sobre procedencia o no para la concesión de este.
 
En caso de no realizarse las obras que integran el aspecto objetivo de cada una de las
bonificaciones señaladas anteriormente, deberá abonarse la parte del impuesto que se
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses
de demora. A tal fin la Administración municipal podrá comprobar la adecuación de las
obras efectuadas con la actuación de construcción o rehabilitación bonificada, así como
realizar cuantas actuaciones de policía considere oportunas para acreditar el disfrute del
beneficio.
 
Artículo 9.-Devengo.
 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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Artículo 10.-Gestión.
 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de
delegación de competencias.
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del R.D.L. 2/2004
(Texto Refundido de Haciendas Locales); y en las demás normas que resulten de aplicación.
 
Artículo 11.-Revisión.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 del R.D.L. 2/2004 (Texto Refundido de Haciendas Locales).

Mengíbar, a 27 de noviembre de 2019.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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